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la pandemia, cuando muchos pusieron en riesgo su 
propia salud para salvar a otros.

Cuentan con las y los legisladores para trabajar 
juntos por un estado más justo para todas y todos. 

Muchas gracias.

 Atentamente

Dip. Teresita de Jesús Herrera Maldonado

Con su permiso, Presidente.
Compañeras y compañeros 
Diputados. Medios de comunicación 
y personas que nos siguen a través 
de los distintos canales de difusión:

Este 12 de mayo celebramos con profunda gratitud 
el Día Internacional de la Enfermería, reconociendo a 
mujeres y hombres que, con vocación, sacrificio y 
humanidad, han hecho de su profesión una forma 
de servicio a los demás.

Es necesario señalar que en Michoacán, contamos 
con más de 21 mil profesionales de la enfermería, que 
cada día en clínicas privadas, hospitales públicos, 
centros de salud rural y urbanos, son la primera línea 
de atención para millones de personas. 

Detrás de cada medicamento administrado, de 
cada curación, de cada palabra de aliento, hay una 
enfermera o un enfermero comprometido con la 
tarea de aliviar el sufrimiento y acompañar con 
dignidad a quien más lo necesita.

Sabemos que ser enfermera o enfermero no es 
solamente una profesión, es una vocación profunda. 
Una enfermera escucha, abraza, calma, dan 
contención y acompañan. 

Y, sin embargo, también sabemos que esta entrega 
no siempre se ve correspondida de manera justa.

En Michoacán, muchas y muchos de los 
profesionales de la salud enfrentan jornadas 
laborales extenuantes, falta de materiales, espacios 
insuficientes, sueldos que no reflejan su esfuerzo, y 
una carencia estructural en el sistema de salud. 

Esto ocurre tanto en el sector público como en el 
privado. Por eso, no basta con agradecer, tenemos 
la obligación de actuar para generar condiciones 
laborales dignas. 

Desde el Congreso del Estado, levanto la voz 
por las y los enfermeros, y reitero mi compromiso 
para impulsar acciones concretas que garanticen 
condiciones laborales dignas, infraestructura 
adecuada, equipo y medicamentos suficientes, así 
como prestaciones y salarios justos. 

Reconozco, como diputada y como ciudadana, 
que sin ellos no hay salud posible. 

Gracias por ese compromiso inquebrantable, por 
no rendirse, ni siquiera en los peores momentos de 
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